
 

 

    Nº 212/SEC/23 

 

 

    Valparaíso, 25 de abril de 2023. 

 

 

    Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el 

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley, de esa Honorable Cámara, que 

sistematiza los delitos económicos y atentados contra el medio ambiente, modifica 

diversos cuerpos legales que tipifican delitos contra el orden socioeconómico, y adecua 

las penas aplicables a todos ellos, correspondiente a los Boletines Nos 13.204-07 y 

13.205-07, refundidos, con las siguientes enmiendas: 

 

 

ARTÍCULO 2 

 

NÚMERO 2 

 

Lo ha sustituido por el que sigue: 

 

“2. El inciso cuarto del artículo 8 ter; los números 4, 5, 8, 

9, 12, 13, 14, 18, 22, 23, 24, 25 y 26 del artículo 97, y el artículo 100, todos del Código 

Tributario.”. 

 

 

NÚMERO 7 

 

Lo ha reemplazado por el que se señala: 

 

“7. El artículo 7, letras f) y h), de la ley Nº 20.009, que 

establece un Régimen de Limitación de Responsabilidad para Titulares o Usuarios de 

Tarjetas de Pago y Transacciones Electrónicas en Caso de Extravío, Hurto, Robo o 

Fraude.”. 

 

 

A S.E. 
el Presidente de la 

Honorable Cámara de 
Diputados 
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NÚMERO 10 

 

Ha intercalado, a continuación de la expresión “136 bis,”, 

lo siguiente: “136 ter,”. 

 

 

NÚMERO 20 

 

Lo ha sustituido por el siguiente: 

 

“20. Los artículos 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º y 8º de la ley N° 

21.459, que establece normas sobre delitos informáticos, deroga la ley Nº 19.223 y 

modifica otros cuerpos legales, con el objeto de adecuarlos al Convenio de Budapest.”. 

 

 

 

NÚMERO 24 

 

Lo ha reemplazado por el que sigue: 

 

“24. El artículo 39 de la Ley que Dicta Normas sobre 

Prenda Sin Desplazamiento y Crea el Registro de Prendas Sin Desplazamiento, 

contenida en el artículo 14 de la ley N° 20.190, que Introduce Adecuaciones Tributarias 

e Institucionales para el Fomento de la Industria de Capital de Riesgo y Continúa el 

Proceso de Modernización del Mercado de Capitales.”. 

 

 

 

NÚMERO 27 

 

- Ha incorporado, a continuación de la expresión “284 

bis,”, lo siguiente: “284 ter,”. 

 

- Ha eliminado la expresión “287 bis, 287 ter,”. 
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- Ha intercalado, luego de la expresión “318,”, lo siguiente: 

“318 ter,”. 

 

 

NÚMERO 28 

 

Lo ha reemplazado por el siguiente: 

 

“28. Los artículos 490, 491 y 492 del Código Penal, 

cuando el hecho se realizare con infracción de los deberes de cuidado impuestos por un 

giro de la empresa.”. 

 

 

º º º 

 

 

Ha incorporado, a continuación, los siguientes números 29, 

30, 31 y 32, nuevos: 

 

“29. Los artículos 79, 79 bis, 80 y 81 de la ley Nº 17.336, 

sobre propiedad intelectual. 

 

 

30. El artículo 54 de la ley Nº 21.255, que establece el 

Estatuto Chileno Antártico. 

 

 

31. Los artículos 37 bis y 37 ter del artículo segundo de la 

ley Nº 20.417, que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

32. Los artículos 28, 28 bis, 52, 61, 67, 85 y 105 del 

artículo único del decreto con fuerza de ley Nº 4, promulgado y publicado el año 2022, 
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del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que fija el texto refundido, coordinado 

y sistematizado de la ley Nº 19.039, de Propiedad Industrial.”. 

 

º º º 

 

ARTÍCULO 4 

 

Encabezamiento 

 

-Ha reemplazado la expresión “los artículos 27 y 28”, por 

la siguiente: “el artículo 27”. 

 

 

-Ha sustituido la frase “las especies o bienes a que se 

refieren esos delitos provengan de la perpetración de hechos” por “los hechos de los que 

provienen las especies, además de ser constitutivos de los delitos a que se refieren los 

artículos citados precedentemente, sean”. 

 

 

ARTÍCULO 11 

 

Lo ha sustituido por el que sigue: 

 

 “Artículo 11.- Sanciones o medidas administrativas y 

penas. Cuando un hecho constitutivo de delito pueda, asimismo, dar lugar a una o más 

sanciones o medidas administrativas, se estará a lo dispuesto en el artículo 78 bis del 

Código Penal.”. 

 

 

ARTÍCULO 13 

 

Circunstancia 1ª 

 

Letra b) 
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Ha incorporado, a continuación del vocablo “superior”, lo 

siguiente: “al interior de una organización”. 

 

 

ARTÍCULO 14 

 

Circunstancia 1ª 

 

Letra b) 

 

 

Ha intercalado, luego de la palabra “daños”, lo siguiente: 

“a la víctima o a terceros”. 

 

 

Letra c) 

 

Ha agregado, a continuación de la voz “subordinación”, lo 

siguiente: “al interior de una organización”. 

 

 

 

Circunstancia 2ª 

 

La ha sustituido por la que sigue: 

 

“2ª. Que el hecho haya tenido una cuantía de bagatela. Se 

entenderá especialmente que ello es así, cuando: 

 

a) El perjuicio total irrogado no supere 40 unidades 

tributarias mensuales. 
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b) Concurra cualquiera de las causales atenuantes 

señaladas en el inciso primero del artículo 111 del Código Tributario, respecto de delitos 

económicos que constituyan infracción a las normas tributarias.”. 

 

 

 

ARTÍCULO 15 

 

Circunstancia 1ª 

 

Letra a) 

 

La ha reemplazado por la siguiente: 

 

 “a) El condenado participó activamente en una posición 

intermedia en la organización en la que se perpetró el delito.  

 

 En el caso de organizaciones privadas o de empresas o 

universidades del Estado, se entenderá que el condenado se encuentra en una posición 

intermedia cuando ejerce un poder relevante de mando sobre otros en la organización, 

sin estar en una posición jerárquica superior. Este supuesto no será aplicable tratándose 

de medianas empresas conforme al artículo segundo de la ley N° 20.416. 

 

 Tratándose de órganos del Estado, se entenderá que el 

condenado se encuentra en una posición intermedia cuando ejerce un poder relevante de 

mando sobre otros en la organización, sin estar en alguna de las situaciones previstas en 

el número 1° del artículo 251 quinquies del Código Penal, aunque no haya sido 

condenado por alguno de los delitos allí mencionados.”. 

 

 

º º º 

 

 

Ha incorporado la siguiente letra d), nueva: 
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 “d) El condenado por delito económico constitutivo de 

infracción a las normas tributarias se encuentra en cualquiera de las situaciones 

señaladas por los incisos segundo y tercero del artículo 111 del Código Tributario.”. 

 

 

º º º 

 

 

ARTÍCULO 16 

 

Circunstancia 1ª 

 

Letra a) 

 

La ha reemplazado por la que sigue: 

 

 “a) El condenado participó activamente en una posición 

jerárquica superior en la organización en la que se perpetró el delito. 

 

 Tratándose de organizaciones privadas o de empresas o 

universidades del Estado, se entenderá que el condenado se encuentra en una posición 

jerárquica superior en la organización cuando ejerza como gerente general o miembro 

del órgano superior de administración, o como jefe de una unidad o división, sólo 

subordinado al órgano superior de administración, así como cuando ejerza como 

director, socio administrador o accionista o socio con poder de influir en la 

administración. 

 

En el caso de los delitos a los que se refiere el artículo 1º 

de esta ley, esta agravante sólo será aplicable respecto de quienes intervinieren en el 

hecho en ejercicio de un cargo, función o posición en una empresa cuyos ingresos 

anuales sean iguales o superiores a los de una mediana empresa conforme al artículo 

segundo de la ley Nº 20.416, o cuando lo fuere en beneficio económico o de otra 

naturaleza de una empresa que tenga esa condición. 
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 Tratándose de organizaciones públicas, se entenderá que el 

condenado se encuentra en una posición jerárquica superior cuando se encontrare en 

alguna de las situaciones previstas en el número 1º del artículo 251 quinquies del Código 

Penal, aunque no haya sido condenado por alguno de los delitos allí mencionados.”. 

 

 

Circunstancia 2ª 

 

º º º 

 

Ha incorporado la siguiente letra d), nueva: 

 

 “d) Cuando concurrieren las circunstancias previstas en el 

número 2° del artículo 251 quinquies o en el artículo 260 ter del Código Penal.”. 

 

 

º º º 

 

ARTÍCULO 24 

 

Lo ha reemplazado por el que se consigna: 

 

 “Artículo 24.- Requisitos para disponer la pena de 

reclusión parcial en domicilio. La reclusión parcial en domicilio sólo podrá disponerse 

si: 

 

 1. La pena privativa o restrictiva de libertad que impusiere 

la sentencia no excediere de tres años y no fuere aplicable una agravante muy calificada. 

 

 2. El penado no hubiese sido condenado anteriormente por 

crimen o simple delito. En todo caso, no se considerarán para estos efectos las condenas 

cumplidas diez o cinco años antes, respectivamente, de la comisión del nuevo ilícito, y 

 

 3. Existieren antecedentes laborales, educacionales o de 

otra naturaleza que justifiquen esta sustitución, así como si los antecedentes personales 
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del condenado, su conducta anterior y posterior al hecho punible y la naturaleza, 

modalidades y móviles determinantes del delito, permitieren presumir que la pena de 

reclusión parcial lo disuadirá de cometer nuevos ilícitos. 

 

Para los efectos de determinar el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en el número 1, se considerará que concurre, en su caso, la 

agravante muy calificada de la circunstancia 2ª del artículo 16, aun cuando ella no 

tuviere incidencia en la determinación de la pena en virtud de lo dispuesto en el artículo 

63 del Código Penal.”. 

 

 

ARTÍCULO 26 

 

NÚMERO 2 

 

 Lo ha sustituido por el siguiente: 

 

 “2. El penado no hubiere sido condenado anteriormente 

por crimen o simple delito. No se considerarán para estos efectos las condenas 

cumplidas diez o cinco años antes, respectivamente, del ilícito sobre el que recayere la 

nueva condena, y”. 

 

 

ARTÍCULO 30 

 

º º º 

 

 Ha incorporado el siguiente inciso segundo, nuevo: 

 

 “Si la ley que describe el hecho punible le asignare una 

pena de inhabilitación de otra naturaleza, o si ella fuera procedente de conformidad con 

los artículos 28 y 29 del Código Penal, el tribunal deberá imponerlas junto con las 

inhabilitaciones previstas en este Párrafo.”. 

 

º º º 
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ARTÍCULO 31 

 

 

Lo ha sustituido por el que sigue: 

 

 “Artículo 31.- Inhabilitación para el ejercicio de cargos u 

oficios públicos. La inhabilitación para el ejercicio de una función o cargo público 

produce el efecto previsto en los números 1° y 3° del artículo 38 del Código Penal, por 

la extensión que corresponda. 

 

 

 De ser aplicable, el tribunal deberá imponer la 

inhabilitación en la extensión dispuesta en el artículo 28 del Código Penal. En caso 

contrario, el tribunal la impondrá en la extensión resultante de la aplicación de los 

artículos 34 y 35 de esta ley.”. 

 

 

 

ARTÍCULO 32 

 

Lo ha reemplazado por el siguiente: 

 

 “Artículo 32.- Inhabilitación para el ejercicio de cargos 

gerenciales. La inhabilitación para el ejercicio de cargos gerenciales afecta del mismo 

modo la capacidad del condenado para desempeñarse como director o ejecutivo 

principal en cualquier entidad incluida en el artículo 3 del decreto ley Nº 3.538, 

promulgado y publicado el año 1980, que crea la Comisión para el Mercado Financiero, 

o en una empresa del Estado o en que éste tenga participación mayoritaria. 

 

 

 El tribunal deberá comunicar la imposición de la 

inhabilitación a la Comisión para el Mercado Financiero.”. 
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ARTÍCULO 33 

 

 

º º º 

 

Ha agregado el siguiente inciso final, nuevo: 

 

 “La inhabilitación regirá a contar de la fecha en que la 

resolución se encuentre ejecutoriada. El tribunal comunicará tal circunstancia a la 

Dirección de Compras y Contratación Pública.”. 

 

 

º º º 

 

 

ARTÍCULO 34 

 

 Lo ha sustituido por el que sigue: 

 

 “Artículo 34.- Extensión. Las inhabilitaciones previstas en 

este Párrafo tendrán una extensión de entre tres y diez años. La inhabilitación para 

contratar con el Estado podrá imponerse a perpetuidad.”. 

 

 

 

ARTÍCULO 41 

 

º º º 

 

 

Ha incorporado un inciso segundo, nuevo, del siguiente 

tenor: 
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 “El comiso de ganancias sin condena previa será impuesto 

también respecto de aquellas personas que no hubieren intervenido en la realización del 

hecho ilícito que se encontraren en cualquiera de las circunstancias señaladas en el 

artículo 24 ter del Código Penal.”. 

 

º º º 

 

 

Inciso segundo 

 

Ha pasado a ser inciso tercero, sin enmiendas. 

 

 

ARTÍCULO 48 

 

NÚMERO 1 

 

Lo ha suprimido. 

 

 

NÚMERO 2 

 

Ha pasado a ser número 1, reemplazado por el siguiente: 

 

“1. Agrégase el siguiente artículo 24 bis: 

 

“Artículo 24 bis. Toda sentencia condenatoria en materia 

criminal lleva consigo el comiso de las ganancias provenientes del delito. Por el comiso 

de ganancias se priva a una persona de activos patrimoniales cuyo valor corresponda a la 

cuantía de las ganancias obtenidas a través del delito, o bien para o por perpetrarlo. Lo 

obtenido en virtud de lo señalado precedentemente será transferido al Fisco. 

 

Las ganancias obtenidas comprenden los frutos y las 

utilidades que se hubieren originado, cualquiera sea su naturaleza jurídica. Las ganancias 

comprenden también el equivalente a los costos evitados mediante el hecho ilícito. 
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En la determinación del valor de las ganancias no se 

descontarán los gastos que hubieren sido necesarios para perpetrar el delito y obtenerlas. 

 

La acción para obtener el comiso de ganancias se sujetará a 

las reglas de la prescripción de la acción penal respectiva. 

 

Si un mismo bien pudiere ser objeto de comiso conforme a 

este artículo y conforme a otras disposiciones de este Código, sólo se aplicará lo 

dispuesto en este artículo.”.”. 

 

 

NÚMEROS 3, 4 y 5 

 

Los ha suprimido. 

 

º º º 

 

Ha agregado el siguiente número 2, nuevo: 

 

 “2. Incorpórase el siguiente artículo 78 bis, nuevo: 

 

 “Artículo 78 bis. La circunstancia de que un hecho 

constitutivo de delito pueda asimismo dar lugar a una o más sanciones o medidas de las 

establecidas en el artículo 20 no obsta a la imposición de las penas que procedan. 

 

 Con todo, el monto de la pena de multa pagada será 

abonado a la multa no constitutiva de pena que se imponga al condenado por el mismo 

hecho. Si el condenado hubiere pagado una multa no constitutiva de pena como 

consecuencia del mismo hecho, el monto pagado será abonado a la pena de multa 

impuesta. 

 

 La extensión de la suspensión o inhabilitación impuesta al 

condenado como consecuencia adicional a la pena será deducida de la extensión de la 

suspensión o inhabilitación de la misma naturaleza que fuere impuesta como sanción 
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administrativa o disciplinaria. Si el condenado hubiere sido sometido a una suspensión o 

inhabilitación como sanción administrativa o disciplinaria, la extensión de ésta será 

deducida de la suspensión o inhabilitación de la misma naturaleza que se le 

impusiere.”.”. 

 

 

º º º 

 

NÚMEROS 6 y 7 

 

Han pasado a ser números 3 y 4, respectivamente, sin 

enmiendas. 

 

 

 

NÚMERO 8 

 

Ha pasado a ser número 5, reemplazado por el siguiente: 

 

 “5. Sustitúyese el artículo 284 por los siguientes artículos 

284, 284 bis, 284 ter, 284 quáter, 284 quinquies y 284 sexies: 

 

 “Artículo 284. El que sin el consentimiento de su legítimo 

poseedor accediere a un secreto comercial mediante intromisión indebida con el 

propósito de revelarlo o aprovecharse económicamente de él será castigado con presidio 

o reclusión menor en su grado medio. 

 

 Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, se 

entenderá por intromisión: 

 

 1. El ingreso a dependencias de la empresa o la captación 

visual o sonora mediante dispositivos técnicos de lo que tuviere lugar al interior de 

dependencias de la empresa, siempre que ello no fuere perceptible desde su exterior sin 

la utilización de dispositivos técnicos como los empleados en la captación o sin recurrir 

a escalamiento o a algún otro modo de vencimiento de un obstáculo a la percepción. 
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 2. La captación visual o sonora mediante dispositivos 

técnicos del contenido de la comunicación que dos o más personas mantuvieren de la 

ejecución de una acción o del desarrollo de una situación por parte de una persona 

cuando los involucrados tuvieren una expectativa legítima de no estar siendo vistos, 

escuchados, filmados o grabados, manifestada en las circunstancias de la comunicación, 

la acción o la situación y que ésta concerniere a la empresa. 

 

3. El acceso a un sistema informático sin autorización o 

excediendo la autorización que se posea y superando barreras técnicas o medidas 

tecnológicas de seguridad. 

 

 La pena señalada en el inciso primero se impondrá también 

al que sin el consentimiento de su legítimo poseedor reprodujere la fijación en cualquier 

formato de información constitutiva de un secreto comercial con el propósito de 

revelarlo o aprovecharse económicamente de él. 

 

 El que, habiendo perpetrado cualquiera de los hechos 

previstos en los incisos anteriores sin el consentimiento de su legítimo poseedor revelare 

o consintiere en que otro accediere al secreto comercial será sancionado con la pena de 

presidio o reclusión menor en su grado máximo. 

 

 

 Artículo 284 bis. Será castigado con presidio o reclusión 

menor en su grado medio el que sin el consentimiento de su legítimo poseedor revelare o 

consintiere que otra persona accediere a un secreto comercial que hubiere conocido: 

 

 1. Bajo un deber de confidencialidad con ocasión del 

ejercicio de un cargo o una función pública o de una profesión cuyo título se encontrare 

legalmente reconocido y siempre que el deber de confidencialidad profesional estuviere 

fundado en la ley o en un reglamento, o en las reglas que definen su correcto ejercicio. 

 

 2. En razón o a consecuencia de una relación contractual o 

laboral con la empresa afectada o con otra que le haya prestado servicios. 
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 Artículo 284 ter. El que sin el consentimiento de su 

legítimo poseedor se aprovechare económicamente de un secreto comercial que hubiere 

conocido en alguna de las circunstancias previstas en los incisos primero o segundo del 

artículo 284 o en el artículo 284 bis, o sabiendo que su conocimiento del secreto 

proviene de alguno de esos hechos, será sancionado con presidio o reclusión menor en 

su grado máximo.  

 

 

 Artículo 284 quáter. Sin perjuicio de las penas previstas en 

los artículos precedentes, cuando el delito se cometa con ocasión del ejercicio de una de 

las profesiones a que se refiere el artículo 284 bis se impondrá, además, la pena 

accesoria de suspensión o inhabilitación del ejercicio de su profesión.  

 

 La pena y su duración serán determinadas atendiendo a la 

pena principal impuesta conforme a las reglas previstas por los artículos 29 y 30 de este 

Código para la inhabilitación o suspensión de cargo u oficio público. 

 

 

 Artículo 284 quinquies. No incurre en el delito previsto en 

los artículos 284 bis y 284 ter quien en el ejercicio de su profesión, oficio, trabajo o 

actividad económica usa la experiencia y las competencias legítimamente adquiridas en 

conocimiento lícito de un secreto comercial. 

 

 

 Artículo 284 sexies. Para efectos de lo dispuesto en los 

artículos precedentes, se entenderá por secreto comercial la información que reúna los 

requisitos exigidos por la ley de propiedad industrial.”.”. 

 

 

 

NÚMEROS 9 y 10 

 

Han pasado a ser números 6 y 7, respectivamente, sin 

enmiendas. 
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NÚMERO 11 

 

 Ha pasado a ser número 8, reemplazado por el que sigue: 

 

“8. Sustitúyese el Párrafo XIII del Título Sexto del Libro 

Segundo, por el siguiente:  

 

“§ XIII.  

Atentados contra el medio ambiente 

 

 

Artículo 305. Será sancionado con presidio o reclusión 

menor en sus grados mínimo a medio el que sin haber sometido su actividad a una 

evaluación de impacto ambiental a sabiendas de estar obligado a ello: 

 

 1. Vierta sustancias contaminantes en aguas marítimas o 

continentales. 

 

 2. Extraiga aguas continentales, sean superficiales o 

subterráneas, o aguas marítimas. 

 

 3. Vierta o deposite sustancias contaminantes en el suelo o 

subsuelo, continental o marítimo. 

 

 4. Vierta tierras u otros sólidos en humedales. 

 

 5. Extraiga componentes del suelo o subsuelo. 

 

 6. Libere sustancias contaminantes al aire. 

 

 La pena será de presidio o reclusión menor en sus grados 

medio a máximo si el infractor perpetra el hecho estando obligado a someter su 

actividad a un estudio de impacto ambiental. 
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 Artículo 306. Las penas señaladas en el inciso primero del 

artículo anterior serán aplicables al que, contando con autorización para verter, liberar o 

extraer cualquiera de las sustancias o elementos mencionados en los números 1 a 6 del 

artículo 305, incurra en cualquiera de los hechos allí previstos, contraviniendo una 

norma de emisión o de calidad ambiental, incumpliendo las medidas establecidas en un 

plan de prevención, de descontaminación o de manejo ambiental, incumpliendo una 

resolución de calificación ambiental, o cualquier condición asociada al otorgamiento de 

la autorización, y siempre que el infractor hubiere sido sancionado administrativamente 

en, al menos, dos procedimientos sancionatorios distintos, por infracciones graves o 

gravísimas, dentro de los diez años anteriores al hecho punible y cometidas en relación 

con una misma unidad sometida a control de la autoridad. 

 

 

 Artículo 307. Las penas señaladas en el inciso primero del 

artículo 305 serán también aplicables al que, contando con autorización para extraer 

aguas continentales, superficiales o subterráneas, las extraiga infringiendo las reglas de 

su distribución y aprovechamiento en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

 

 1. Habiéndose establecido por la autoridad la reducción 

temporal del ejercicio de esos derechos de aprovechamiento. 

 

 2. En una zona que haya sido declarada zona de 

prohibición para nuevas explotaciones acuíferas, haya sido decretada área de restricción 

del sector hidrogeológico, que se haya declarado a su respecto el agotamiento de las 

fuentes naturales de aguas o se la haya declarado zona de escasez hídrica. 

 

 

 Artículo 308. El que, vertiendo, depositando o liberando 

sustancias contaminantes, o extrayendo aguas o componentes del suelo o subsuelo, 

afectare gravemente las aguas marítimas o continentales, superficiales o subterráneas, el 

suelo o el subsuelo, fuere continental o marítimo, o el aire, o bien la salud animal o 

vegetal, la existencia de recursos hídricos o el abastecimiento de agua potable, o que 
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afectare gravemente humedales vertiendo en ellos tierras u otros sólidos, será 

sancionado: 

 

 1. Con la pena de presidio o reclusión mayor en su grado 

mínimo, si la afectación grave fuere perpetrada concurriendo las circunstancias previstas 

en los artículos 305, 306 o 307. 

 

2. Con la pena de presidio o reclusión menor en su grado 

máximo a presidio mayor en su grado mínimo en los casos no comprendidos en el 

número precedente, y siempre que no estuviere autorizado para ello. 

 

 

 Artículo 309. El que por imprudencia temeraria o por mera 

imprudencia o negligencia con infracción de los reglamentos incurriere en los hechos 

señalados en el artículo anterior, será sancionado: 

 

 1. Con la pena de presidio o reclusión menor en su grado 

máximo, si la afectación grave fuere perpetrada concurriendo las circunstancias previstas 

en los artículos 305, 306 o 307. 

 

 2. Con la pena de presidio o reclusión menor en cualquiera 

de sus grados en los casos no comprendidos en el número precedente. 

 

 

 Artículo 310. El que afectare gravemente uno o más de los 

componentes ambientales de una reserva de región virgen, un parque nacional, un 

monumento natural, una reserva nacional o un humedal de importancia internacional, 

será sancionado con presidio o reclusión mayor en su grado mínimo. 

 

 La misma pena se impondrá al que, infringiendo una 

resolución de calificación ambiental o sin haber sometido su actividad a una evaluación 

de impacto ambiental estando obligado a ello, afectare gravemente un glaciar. 

 

 La pena será de presidio o reclusión menor en su grado 

máximo si cualquiera de los hechos señalados en los incisos anteriores fuere perpetrado 
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por imprudencia temeraria o por mera imprudencia o negligencia con infracción de los 

reglamentos. 

 

 

 Artículo 310 bis. Para los efectos de los tres artículos 

precedentes se entenderá por afectación grave de uno o más componentes ambientales el 

cambio adverso producido en alguno de ellos, siempre que consista en alguna de las 

siguientes circunstancias: 

 

 1. Tener una extensión espacial de relevancia, según las 

características ecológicas o geográficas de la zona afectada. 

 

 2. Tener efectos prolongados en el tiempo. 

 

 3. Ser irreparable o difícilmente reparable. 

 

 4. Alcanzar a un conjunto significativo de especies, según 

las características de la zona afectada. 

 

 5. Incidir en especies categorizadas como extintas, extintas 

en grado silvestre, en peligro crítico o en peligro o vulnerable. 

 

 6. Poner en serio riesgo de grave daño la salud de una o 

más personas.  

 

 7. Afectar significativamente los servicios o funciones 

ecosistémicos del elemento o componente ambiental. 

 

 Tratándose de los hechos previstos en el número 1 del 

artículo 308 y en los incisos primero y segundo del artículo 310, si la afectación grave 

causa un daño irreversible a un ecosistema, se impondrá el máximum de las penas a 

ellos señaladas. 
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 Artículo 310 ter. Además de las penas señaladas en las 

disposiciones de este Párrafo, el tribunal impondrá la pena de multa: 

 

 1. De ciento veinte a sesenta mil unidades tributarias 

mensuales, si la pena máxima señalada fuere inferior a la de presidio o reclusión menor 

en su grado máximo. 

 

 2. De doce mil a noventa mil unidades tributarias 

mensuales, si la pena mínima señalada fuere inferior a la de presidio o reclusión menor 

en su grado máximo. 

 

 3. De veinticuatro mil a ciento veinte mil unidades 

tributarias mensuales, si la pena mínima señalada fuere igual o superior a la de presidio 

o reclusión menor en su grado máximo. 

 

 El monto de la pena de multa pagada será abonado a la 

sanción de multa no constitutiva de pena que le fuere impuesta por el mismo hecho. Si el 

condenado hubiere pagado una multa no constitutiva de pena por el mismo hecho, el 

monto pagado será abonado a la pena de multa impuesta. 

 

 

 Artículo 311. Tratándose de los hechos previstos en los 

artículos 305, 306 o 307, la pena sólo será la multa de ciento veinte a doce mil unidades 

tributarias mensuales cuando: 

 

 1. La cantidad vertida, liberada o extraída en exceso no 

supere en forma significativa el límite permitido o autorizado, atendidas las 

características de la sustancia y la condición del medio ambiente que pudieren verse 

afectados por el exceso y, además, 

 

 2. El infractor hubiere obrado con diligencia para 

restablecer las emisiones o extracciones al valor permitido o autorizado y para evitar las 

consecuencias dañinas del hecho. 
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 El tribunal podrá imponer una multa inferior a la señalada, 

desde una unidad tributaria mensual, cuando el hecho fuere perpetrado extrayendo aguas 

continentales, superficiales o subterráneas, se cumpliere la condición señalada en el 

número 1 y la extracción hubiere estado destinada a las bebidas y usos domésticos de 

subsistencia. 

 

 

 Artículo 311 bis. Tratándose de los hechos previstos en el 

artículo 310, el tribunal impondrá al condenado como pena accesoria la prohibición 

perpetua de ingresar al área afectada, pudiendo extenderla mediante resolución fundada 

a otras áreas de las señaladas en dicho artículo que exhiban características ecosistémicas 

similares. 

 

 El tribunal podrá autorizar el ingreso al área con el único 

objeto de recorrer un trayecto entre dos lugares ubicados fuera de ella, cuando no 

hubiere vías alternativas disponibles. 

 

 

 Artículo 311 ter. Fuera de los casos señalados en el artículo 

310, el tribunal podrá apreciar la concurrencia de una atenuante muy calificada 

conforme al artículo 68 bis cuando el hechor repare el daño ambiental causado por el 

hecho. 

 

 

 Artículo 311 quáter. Las penas previstas en las 

disposiciones de este Párrafo para los atentados contra el medio ambiente perpetrados 

extrayendo aguas continentales, superficiales o subterráneas, serán impuestas sin 

perjuicio de la aplicación de las penas que correspondan por el delito de usurpación. 

 

 

 Artículo 311 quinquies. Cuando la persona obligada por las 

normas ambientales o el infractor a que se refieren las disposiciones de este Párrafo 

fuere una persona jurídica, se entenderá que esa calidad concurre respecto de quienes 

hubieren intervenido por ella en el hecho punible. 
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Artículo 311 sexies. Para efectos de lo dispuesto en este 

Párrafo, cuenta con la autorización correspondiente quien la tiene en el momento del 

hecho, aun cuando ella sea posteriormente declarada inválida. 

 

 No vale como autorización la que hubiere sido obtenida 

mediante engaño, coacción o cohecho, ni aquella que la persona autorizada sabe que es o 

ha devenido manifiestamente improcedente. 

 

 La declaración administrativa de no estar obligado a 

someter la actividad a una evaluación de impacto ambiental exime de responsabilidad 

conforme al artículo 305, a menos que concurran las circunstancias señaladas en el 

inciso precedente. 

 

 

 Artículo 312. Si con ocasión de la investigación o el juicio 

por los hechos previstos en las disposiciones del presente Párrafo, el tribunal estimare 

procedente la imposición al imputado o condenado de condiciones destinadas a evitar o 

reparar el daño ambiental, consultará a los organismos técnicos competentes. Si las 

impusiere, oficiará a la autoridad reguladora pertinente para la fiscalización de su 

cumplimiento, y ésta última quedará obligada a informar al tribunal. La autoridad 

requerida podrá ejercer todas las competencias fiscalizadoras establecidas por la ley para 

tal efecto, y quedará obligada a informar al tribunal.”.”. 

 

 

NÚMERO 12 

 

Lo ha suprimido. 

 

 

NÚMERO 13 

 

Ha pasado a ser número 9, sin enmiendas. 
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NÚMERO 14 

 

Ha pasado a ser número 10, con la siguiente modificación: 

 

Artículo 463 propuesto 

 

Lo ha sustituido por el que sigue: 

 

 “Artículo 463. Será castigado con la pena de presidio 

menor en cualquiera de sus grados el que dentro de los dos años anteriores a la dictación 

de la resolución de liquidación a la que se refiere la ley N° 20.720, que sustituye el 

régimen concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación de empresas y 

personas, y perfecciona el rol de la superintendencia del ramo, o durante el tiempo que 

medie entre la notificación de la demanda de liquidación forzosa y la dictación de la 

respectiva resolución, conociendo el mal estado de sus negocios: 

 

1°. Redujere considerablemente su patrimonio 

destruyendo, dañando, inutilizando o dilapidando, activos o valores o renunciando sin 

razón a créditos; 

 

2°. Dispusiere de sumas relevantes en consideración a su 

patrimonio aplicándolas en juegos o apuestas o en negocios inusualmente riesgosos en 

relación con su actividad económica normal; 

 

 

3°. Diere créditos sin las garantías habituales en atención a 

su monto, o se desprendiere de garantías sin que se hubieran satisfecho los créditos 

caucionados, o 

 

4°. Realizare otro acto manifiestamente contrario a las 

exigencias de una administración racional del patrimonio. 

 

Tratándose de una empresa deudora en el sentido de la 

mencionada ley N° 20.720, la pena señalada en el inciso anterior se impondrá también al 

que hubiere actuado con ignorancia inexcusable del mal estado de sus negocios. 
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En el caso del número 4° del inciso primero, las penas no 

serán impuestas si el hecho no hubiere contribuido relevantemente a ocasionar la 

insolvencia del deudor.”. 

 

 

NÚMERO 15 

 

Ha pasado a ser número 11, con la siguiente enmienda: 

 

Artículo 463 bis propuesto 

 

 Lo ha sustituido por el que se consigna: 

 

 “Artículo 463 bis. Será castigado con la pena de presidio 

menor en su grado medio a presidio mayor en su grado mínimo, el deudor que realizare 

alguna de las siguientes conductas: 

 

 1°. Favorecer a uno o más acreedores en desmedro de otro 

pagando deudas que no fueren actualmente exigibles u otorgando garantías para deudas 

contraídas previamente sin garantía, dentro de los dos años anteriores a la resolución de 

reorganización o liquidación o durante el tiempo que medie entre la notificación de la 

demanda de liquidación forzosa y la dictación de la respectiva resolución. 

 

 2°. Percibir, apropiarse o distraer bienes que deban ser 

objeto de cualquier clase de procedimiento concursal de liquidación, después de dictada 

la resolución de liquidación. 

 

 3°. Realizar actos de disposición de bienes de su 

patrimonio, reales o simulados, o constituir prenda, hipoteca u otro gravamen sobre 

ellos, después de la resolución de liquidación. 

 

 4°. Ocultar total o parcialmente sus bienes o sus haberes, 

dentro de los dos años anteriores a la resolución de liquidación o reorganización, o con 

posterioridad a esa resolución.”. 
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º º º 

 

 

Ha incorporado, a continuación, el siguiente número 12, 

nuevo: 

 

 “12. Sustitúyese el artículo 463 ter por el que sigue: 

 

 “Artículo 463 ter. Será castigado con la pena de presidio 

menor en su grado mínimo a medio el deudor que: 

 

 1°. Durante cualquier clase de procedimiento concursal de 

reorganización o de liquidación, proporcionare al veedor o liquidador, en su caso, o a sus 

acreedores, información o antecedentes falsos o incompletos, en términos que no 

reflejen la verdadera situación de su activo o pasivo. 

 

 2°. Dentro de los dos años anteriores a la dictación de la 

resolución de liquidación o durante el tiempo que medie entre la notificación de la 

demanda de liquidación forzosa y la dictación de la respectiva resolución, no hubiese 

llevado o conservado los libros de contabilidad y sus respaldos exigidos por la ley que 

deben ser puestos a disposición del liquidador una vez dictada la resolución de 

liquidación, o si hubiese ocultado, inutilizado, destruido o falseado la información en 

términos que ella no refleje la verdadera situación de su activo y pasivo.”.”. 

 

º º º 

 

NÚMERO 16 

 

Ha pasado a ser número 13, con la siguiente modificación: 

 

Artículo 464 propuesto 

 

Lo ha reemplazado por el que sigue: 
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 “Artículo 464. Será castigado con la pena de presidio 

menor en su grado máximo a presidio mayor en su grado mínimo y con la sanción 

accesoria de inhabilidad especial perpetua para ejercer el cargo, el veedor o liquidador 

designado en cualquier clase de procedimiento concursal de reorganización o de 

liquidación que: 

 

 1. Proporcionare ventajas indebidas al deudor, a un 

acreedor o a un tercero. 

 

 2. Perpetrare cualquiera de los hechos previstos en los 

números 1 u 11 del artículo 470.”. 

 

 

NÚMERO 17 

 

Ha pasado a ser número 14, reemplazado por el siguiente: 

 

 “14. Sustitúyese el artículo 464 bis por el que sigue: 

 

 “Artículo 464 bis. El deudor, veedor, liquidador, o aquellos 

a los que se refiere el artículo 463 quáter, que se valiere de quien no tuviere esa calidad 

para perpetrar cualquiera de los delitos previstos en los artículos precedentes de este 

Párrafo será castigado como autor del respectivo delito. 

 

 El que sin tener alguna de las calidades señaladas en el 

inciso precedente interviniere en la perpetración del delito será castigado como inductor 

o cómplice según las circunstancias.”.”. 

 

 

NÚMERO 18 

 

Ha pasado a ser número 15, reemplazado por el siguiente: 
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 “15. Sustitúyese el artículo 464 ter por los siguientes 

artículos 464 ter y 464 quáter: 

 

 “Artículo 464 ter. El que mediante engaño determinare a 

un deudor, veedor, liquidador, o aquellos a los que se refiere el artículo 463 quáter, a 

incurrir en cualquiera de los hechos previstos en los artículos precedentes de este 

Párrafo, será castigado con las mismas penas en ellos señalada. 

 

 

 Artículo 464 quáter. Además de lo dispuesto en los 

artículos 27 a 31 de este Código, el profesional que, con ocasión del ejercicio de su 

profesión, fuere penalmente responsable por haber intervenido en la perpetración de 

cualquiera de los delitos previstos en el presente Párrafo, será sancionado también con la 

pena accesoria de suspensión o inhabilitación para su ejercicio. 

 

 La pena y su duración serán determinadas atendiendo a la 

pena principal impuesta conforme a las reglas previstas en los artículos 29 y 30 de este 

Código, para la inhabilitación o suspensión de cargo u oficio público.”.”. 

 

 

º º º 

 

 

Ha agregado, a continuación, el siguiente número 16, 

nuevo: 

 

 “16. Deróganse los artículos 465 bis y 466.”. 

 

 

º º º 

 

NÚMEROS 19, 20, 21 y 22 

 

Han pasado a ser números 17, 18, 19 y 20, 

respectivamente, sin enmiendas. 
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NÚMERO 23 

 

Ha pasado a ser número 21, con las siguientes enmiendas: 

 

Encabezamiento 

 

Ha reemplazado la palabra “Introdúcese” por 

“Introdúcense”. 

 

 

Artículo 472 bis propuesto 

 

 Ha sustituido la frase “un salario manifiestamente 

desproporcionado e inferior al mínimo” por “una remuneración manifiestamente 

desproporcionada e inferior al ingreso mínimo mensual”. 

 

 

ARTÍCULO 49 

 

Lo ha reemplazado por el siguiente: 

 

“Artículo 49.- Modificaciones al Código Procesal Penal. 

Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Procesal Penal: 

 

1. Incorpórase el siguiente artículo 468 bis: 

 

“Artículo 468 bis.- Ejecución del comiso de ganancias. 

Toda sentencia que imponga el comiso de las ganancias provenientes del delito será 

ejecutada como decisión civil dictada por un tribunal con competencia en lo penal. 
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Si los bienes decomisados son dinero o derechos a sumas 

de dinero, se los transferirá al Fisco. Los fondos obtenidos mediante la realización de los 

bienes decomisados también serán transferidos al Fisco. 

 

El comiso de inmuebles o de bienes de propiedad registral 

conlleva la facultad de realizar aquellas inscripciones necesarias para ejecutar 

eficazmente el bien decomisado. 

 

El Conservador de Bienes Raíces respectivo, efectuadas las 

cancelaciones e inscripciones que procedan, deberá remitir copia de dichas inscripciones 

al tribunal que decretó el comiso, el que deberá oficiar a la Dirección General del 

Crédito Prendario y acompañar copia de las nuevas inscripciones de propiedad a nombre 

del Fisco de Chile y copia autorizada de la sentencia para que proceda a rematarlo en 

subasta pública. 

 

Los notarios, archiveros, conservadores de bienes raíces, el 

Servicio de Registro Civil e Identificación y demás organismos, autoridades y 

empleados públicos deberán realizar las actuaciones y diligencias y otorgar las copias de 

los instrumentos que les sean solicitados para efectuar la subasta o destrucción de las 

especies, según corresponda, en forma gratuita y exentas de toda clase de derechos, tasas 

e impuestos. 

 

Toda actuación o diligencia previa a la subasta pública que 

deba efectuar la Dirección General del Crédito Prendario con el objeto de que los bienes 

queden en condiciones de ser subastados, se efectuará con auxilio de la fuerza pública a 

solicitud de la referida institución. 

 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable también 

a la ejecución de todo comiso impuesto sin condena previa.”. 

 

2. Sustitúyese el inciso primero del artículo 469 por el 

siguiente: 
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“Artículo 469.- Destino de las especies decomisadas. Fuera 

de los casos previstos en el artículo precedente, los dineros y otros valores decomisados 

se destinarán a la Corporación Administrativa del Poder Judicial.”.”. 

 

 

ARTÍCULO 50 

 

Lo ha eliminado. 

 

 

ARTÍCULO 51 

 

Ha pasado a ser artículo 50, con las siguientes enmiendas: 

 

NÚMERO 1 

 

Artículo 1 propuesto 

 

Inciso segundo 

 

Numeral 2 

 

Ha agregado, a continuación de la expresión “su 

penalidad”, el siguiente texto: “; en el Título II de la ley Nº 17.798, sobre control de 

armas, y en los artículos 411 quáter, 448 septies y 448 octies del Código Penal”. 

 

 

NÚMERO 3 

 

Artículo 3 propuesto 

 

Inciso primero 

 

 Ha intercalado, entre los vocablos “perpetrado” y “por”, lo 

siguiente: “en el marco de su actividad”. 
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NÚMERO 4 

 

Artículo 4 propuesto 

 

Encabezamiento 

 

Ha intercalado, entre los vocablos “adecuado” y “cuando”, 

lo siguiente: “para los efectos de eximirla de responsabilidad penal”. 

 

 

º º º 

 

Ha incorporado el siguiente numeral 4, nuevo: 

 

“4. Previsión de evaluaciones periódicas por terceros 

independientes y mecanismos de perfeccionamiento o actualización a partir de tales 

evaluaciones.”. 

 

º º º 

 

 

NÚMERO 29 

 

Artículo 20 propuesto 

 

º º º 

 

 Ha agregado el inciso final, nuevo: 

 

“Lo dispuesto en los incisos precedentes se entiende sin 

perjuicio de las reglas especiales que la ley establezca sobre el ejercicio de la acción 

penal por el respectivo delito.”. 

º º º 
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ARTÍCULO 52 

 

Ha pasado a ser artículo 51, con las siguientes enmiendas: 

 

 

NÚMERO 1 

 

Lo ha reemplazado por el que sigue: 

 

 “1. Sustitúyese el artículo 134 por el siguiente: 

 

 “Artículo 134.- Los directores, gerentes, administradores o 

ejecutivos principales de una sociedad anónima que en la memoria, balances u otros 

documentos destinados a los socios, a terceros o a la Administración, exigidos por ley o 

por la reglamentación aplicable, que deban reflejar la situación legal, económica y 

financiera de la sociedad, dieren o aprobaren dar información falsa sobre aspectos 

relevantes para conocer el patrimonio y la situación financiera o jurídica de la sociedad, 

serán sancionados con la pena de presidio o reclusión menores en sus grados medio a 

máximo. 

 

 Con la misma pena serán sancionados quienes lleven la 

contabilidad de la sociedad, o los peritos, auditores externos o inspectores de cuenta 

ajenos a la sociedad, que colaboraren al hecho descrito en el inciso anterior. La pena se 

impondrá, asimismo, a quienes colaboren al hecho con ocasión de la prestación de 

servicios de autoría externa por una persona jurídica. 

 

 Si el hecho se refiere a una sociedad anónima abierta, la 

pena podrá ser aumentada en un grado. 

 

 Lo dispuesto en los incisos precedentes será aplicable 

siempre que la conducta no constituyere otro delito sancionado con mayor pena.”.”. 
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NÚMERO 2 

 

Lo ha sustituido por el que se consigna: 

 

 “2. Introdúcese, en el Título XIV, el siguiente artículo 134 

bis: 

 

 “Artículo 134 bis.- Los que prevaliéndose de su posición 

mayoritaria en el directorio de una sociedad anónima adoptaren un acuerdo abusivo, 

para beneficiarse o beneficiar económicamente a otro, en perjuicio de los demás socios y 

sin que el acuerdo reporte un beneficio a la sociedad, serán sancionados con la pena de 

presidio o reclusión menores en cualquiera de sus grados. 

 

 La misma pena se impondrá a los que prevaliéndose de su 

condición de controlador de la sociedad indujeren el acuerdo abusivo del directorio, o 

con su acuerdo o decisión concurrieren a su ejecución.”.”. 

 

 

 

ARTÍCULO 53 

 

Ha pasado a ser artículo 52, con las siguientes 

modificaciones: 

 

 

NÚMERO 1 

 

Artículo 59 propuesto 

 

Lo ha reemplazado por el que sigue: 

 

 “Artículo 59.- Con pena de presidio menor en su grado 

máximo a presidio mayor en su grado mínimo será sancionado: 
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 a) El que actuando por cuenta de un emisor de valores de 

oferta pública proporcionare información falsa al mercado sobre la situación financiera, 

jurídica, patrimonial o de negocios del respectivo emisor. 

 

 b) El que a sabiendas otorgare una clasificación de riesgo 

que no corresponda al riesgo de los valores que clasifique. 

 

 c) El que, siendo socio de una empresa de auditoría 

externa, dictaminare falsamente o entregare antecedentes falsos sobre la situación 

financiera o patrimonial u otras materias sobre las cuales hubieren manifestado su 

opinión, certificación, dictamen o informe de una entidad sujeta a la fiscalización de la 

Comisión para el Mercado Financiero. 

 

 d) El director, gerente o apoderado de una bolsa de valores 

que diere certificación falsa sobre las operaciones que se realicen en ella y el corredor de 

bolsa o agente de valores que diere certificación falsa sobre las operaciones en que haya 

intervenido. 

 

 e) El que efectuare transacciones en valores con el objeto 

de mantener o alterar artificialmente en el mercado el precio de uno o varios valores. 

 

 f) El que efectuare cotizaciones o transacciones ficticias, 

divulgare información falsa o se valiere de cualquier otra conducta engañosa semejante 

de un modo apto para transmitir señales falsas al mercado en cuanto a la oferta, la 

demanda o el precio de varios valores, o que de otro modo sean idóneas para incidir en 

las decisiones del público inversor. 

 

 g) El que, fuera de los casos previstos en las letras 

anteriores, proporcionare información falsa al mercado por cuenta de una persona sujeta 

a la fiscalización de la Comisión para el Mercado Financiero, en registros, prospectos, 

declaraciones o informes exigidos por ley o por la referida autoridad con carácter 

general, de un modo apto para incidir en las decisiones del público inversor u ocultar 

aspectos relevantes para conocer el patrimonio o la situación financiera o jurídica de la 

persona.”. 
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Artículo 61 propuesto 

 

Letra c) 

 

La ha reemplazado por la que sigue: 

 

 “c) El que, conociendo o debiendo conocer el estado de 

insolvencia en que se encuentra un emisor de valores, acordare, decidiere o permitiere 

que éste haga oferta pública de valores, efectuare una oferta pública sobre esos valores o 

continuare intermediándolos habiendo sido suspendida su transacción por la Comisión 

para el Mercado Financiero.”. 

 

 

º º º 

 

 

 Ha incorporado la siguiente letra d), nueva: 

 

 “d) El que, fuera del caso previsto en el inciso segundo del 

artículo 60, revelare indebidamente a otro la información de un emisor que hubiere 

conocido en razón de su cargo o posición en una sociedad clasificadora o una empresa 

de auditoría externa.”. 

 

 

º º º 

 

Artículo 62 propuesto 

 

Letra a) 

 

La ha sustituido por la siguiente: 
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 “a) El que sin la correspondiente autorización o registro 

realizare oferta pública de valores o actuare como corredor de bolsa, agente de valores, 

empresa de auditoría externa o calificadora de riesgos.”. 

 

 

º º º 

 

Ha intercalado las siguientes letras d) y e), nuevas: 

 

 “d) El director, administrador, gerente o ejecutivo principal 

de un emisor de valores de oferta pública, de una bolsa de valores o de un intermediario 

de valores, que entregare antecedentes falsos o efectuare declaraciones falsas al 

directorio o a los órganos de la administración de la entidad a la que pertenece, o a 

quienes realicen la auditoría externa o clasificación de riesgo de esa entidad. 

 

 e) El que, prestando servicios en una sociedad clasificadora 

o empresa de auditoría externa, alterare, ocultare o destruyere información de un emisor 

clasificado o auditado.”. 

 

º º º 

 

Letra d) 

 

 Ha pasado a ser letra f), sustituida por la siguiente: 

 

 “f) El que fuera de los casos previstos en el artículo 59 

proporcionare a la Comisión para el Mercado Financiero información falsa relativa a un 

emisor sujeto su fiscalización.”. 

 

 

º º º 

 

Ha agregado, a continuación, el siguiente número 3, nuevo: 
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 “3. En el inciso segundo del artículo 85, sustitúyese su 

oración final “Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en las letras e) del artículo 59 y 

d) del artículo 60.”, por la siguiente: “Lo anterior es sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 60 y en la letra d) del artículo 61.”.”. 

 

º º º 

 

NÚMERO 3 

 

Ha pasado a ser número 4, reemplazado por el que se 

consigna: 

 

“4. Sustitúyese el artículo 165 por el siguiente: 

 

“Artículo 165.- Cualquier persona que en razón de su 

cargo, posición, actividad o relación posea información privilegiada, deberá guardar 

reserva y no podrá utilizarla en beneficio propio o ajeno, ni adquirir o enajenar, para sí o 

para terceros, directamente o a través de otras personas, los valores sobre los cuales 

posea información privilegiada. Asimismo, deberá velar para que tampoco ocurra a 

través de subordinados o terceros de su confianza lo señalado anteriormente y en el 

inciso siguiente. 

 

 

A cualquiera que posea información privilegiada se le 

prohíbe realizar una operación usando información privilegiada, ya sea adquiriendo o 

cediendo, por cuenta propia o de otro, directa o indirectamente, los valores a los que esa 

información se refiere, o bien cancelando o modificando una orden relativa a esos 

valores. Igualmente, se abstendrá de comunicar dicha información a terceros o de 

recomendar la adquisición o enajenación de los valores citados. 

 

 

No obstante lo dispuesto precedentemente, los 

intermediarios de valores que posean información privilegiada podrán hacer operaciones 

respecto de los valores a que ella se refiere, por cuenta de terceros, no relacionados a 

ellos, siempre que la orden y las condiciones específicas de la operación provenga del 
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cliente, sin asesoría ni recomendación del intermediario, y la operación se ajuste a su 

norma interna, establecida de conformidad al artículo 33. 

 

 

También podrá realizar las operaciones a que se refieren 

los incisos primero y segundo el que opere en cumplimiento de una orden de adquirir o 

ceder valores, cuando dicha orden hubiere estado contemplada en un acuerdo celebrado 

antes de que hubiere poseído información privilegiada la persona que la impartió. 

 

 

Para los efectos de este artículo, las transacciones se 

entenderán realizadas en la fecha en que se efectúe la adquisición o enajenación, con 

independencia de la fecha en que se registren en el emisor.”.”. 

 

 

NÚMERO 4 

 

Ha pasado a ser número 5, sin enmiendas. 

 

º º º 

 

 

Ha incorporado, a continuación, el siguiente número 6, 

nuevo: 

 

 “6. Sustitúyese, en la letra b) del artículo 241, la frase “a 

los artículos 59 a 61 de esta ley o al artículo 134 de la ley Nº 18.046”, por la siguiente: 

“a los artículos 59 a 62 de esta ley o a los artículos 134 o 134 bis de la ley N° 18.046”.”. 

 

 

º º º 
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ARTÍCULOS 54, 55 y 56 

 

Han pasado a ser artículos 53, 54 y 55, respectivamente, 

sin enmiendas. 

 

 

ARTÍCULO 57 

 

Ha pasado a ser artículo 56, sustituido por el que sigue: 

 

 “Artículo 56.- Modificaciones a la ley N° 19.913. 

Sustitúyese la letra a) del artículo 27 de la ley N° 19.913, que crea la Unidad de Análisis 

Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo de 

activos, por la siguiente: 

 

 “a) El que de cualquier forma oculte o disimule el origen 

ilícito de determinados bienes, a sabiendas de que provienen, directa o indirectamente, 

de la perpetración de hechos constitutivos de alguno de los delitos contemplados en la 

ley Nº 20.000, que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 

psicotrópicas; en la ley Nº 18.314, que determina conductas terroristas y fija su 

penalidad; en el artículo 10 de la ley Nº 17.798, sobre control de armas; en el Título XI 

de la ley Nº 18.045, sobre mercado de valores; en el inciso primero del artículo 39 y en 

el Título XVII del decreto con fuerza de ley Nº 3, promulgado y publicado el año 1997, 

del Ministerio de Hacienda, Ley General de Bancos; en el artículo 168 en relación con el 

artículo 178, números 2 y 3, ambos del decreto con fuerza de ley Nº 30, promulgado el 

año 2004 y publicado el año 2005, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 213, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, sobre Ordenanza de Aduanas; en el inciso segundo del artículo 

81 de la ley Nº 17.336, sobre propiedad intelectual; en los artículos 59 y 64 de la ley Nº 

18.840, orgánica constitucional del Banco Central de Chile; en el párrafo tercero del 

número 4º del artículo 97 del Código Tributario; en los Párrafos IV, V, IV, IX y 9 bis del 

Título Quinto y X del Título Sexto, todos del Libro Segundo del Código Penal; en los 

artículos 141, 142, 367, 367 quáter, 367 septies, 411 bis, 411 ter, 411 quáter, 411 

quinquies, y en los artículos 467, inciso final, 468 y 470, numerales 1°, 8° y 11, en 

relación con el referido inciso final del artículo 467, todos del Código Penal; en los 
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artículos 305, 306, 307, 308 y 310, en relación con los números 2 y 5 del artículo 305, 

todos del Código Penal; en los artículos 139, 139 bis y 139 ter de la ley N° 18.892, 

General de Pesca y Acuicultura; en los artículos 30 y 31 de la ley N° 19.473; en el 

artículo 21 del decreto N° 4.363, promulgado y publicado el año 1931, del Ministerio de 

Tierras y Colonización, que aprueba texto definitivo de la Ley de Bosques; en el artículo 

11 de la ley Nº 20.962, que aplica Convención sobre el Comercio Internacional de 

Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre; o bien, a sabiendas de dicho origen, 

oculte o disimule estos bienes.”.”. 

 

 

ARTÍCULO 58 

 

Ha pasado a ser artículo 57, reemplazado por el que se 

consigna: 

 

 “Artículo 57.- Modificaciones a la ley N° 20.417. 

Incorpóranse los siguientes artículos 37 bis y 37 ter en el artículo segundo de la ley N° 

20.417, que crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 

Superintendencia del Medio Ambiente: 

 

 “Artículo 37 bis.- Sin perjuicio de las sanciones que 

corresponda aplicar conforme a las normas del presente Título, será sancionado con la 

pena de presidio menor en su grado mínimo a medio y multa de 100 a 1.000 unidades 

tributarias mensuales: 

 

 a) El que maliciosamente, en la evaluación ambiental de un 

proyecto, presentare información que ocultare, morigerare, alterare o disminuyere los 

efectos o impactos ambientales futuros determinados en la evaluación ambiental, de un 

modo tal que pudiere conducir a una incorrecta aprobación de la resolución de 

calificación ambiental. 

 

 b) El que maliciosamente fraccionare sus proyectos o 

actividades para eludir el sistema de evaluación de impacto ambiental o hacer variar la 

vía de ingreso al mismo. 
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 c) El que maliciosamente presentare a la Superintendencia 

del Medio Ambiente información falsa o incompleta para acreditar el cumplimiento de 

obligaciones impuestas en una resolución de calificación ambiental, normas de emisión, 

planes de reparación, programas de cumplimiento, planes de prevención o de 

descontaminación, o cualquier otro instrumento de gestión ambiental de su competencia. 

 

 

 Artículo 37 ter.- Sin perjuicio de las sanciones que 

corresponda aplicar conforme a las normas del presente Título, será sancionado con la 

pena de presidio menor en su grado mínimo y multa de 50 a 500 unidades tributarias 

mensuales: 

 

 a) El que incumpliere las sanciones de clausura impuestas 

por la Superintendencia del Medio Ambiente o las medidas impuestas en virtud de las 

letras b), c), d) y e) del artículo 48. 

 

 b) El que impidiere u obstaculizare significativamente las 

actividades de fiscalización que efectuare la Superintendencia del Medio Ambiente.”.”. 

 

 

ARTÍCULO 59 

 

Ha pasado a ser artículo 58, sin enmiendas. 

 

 

ARTÍCULO 60 

 

 Lo ha suprimido. 

 

º º º 

 

 Ha agregado, a continuación, el siguiente artículo 59, 

nuevo: 
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 “Artículo 59.- Introdúcense las siguientes modificaciones 

en el decreto con fuerza de ley Nº 1, promulgado el año 2004 y publicado el año 2005, 

del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado del decreto ley Nº 211, de 1973: 

 

 1. Deróganse los incisos segundo, tercero y cuarto del 

artículo 62. 

 

 

 2. Modifícase el artículo 63, como se señala: 

 

 a) Sustitúyese su inciso cuarto por el que sigue: 

 

 “Se atenuará con arreglo a la ley la pena que corresponda 

aplicar a aquellas personas que hayan aportado antecedentes adicionales a la Fiscalía 

Nacional Económica, de conformidad con lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 39 

bis. El requerimiento del Fiscal Nacional Económico individualizará a los beneficiarios 

de rebaja de la pena, y dicha calidad será así declarada por el Tribunal de Defensa de la 

Libre Competencia.”. 

 

 

 b) Reemplázase su inciso quinto por el que sigue: 

 

 “Para efectos de que proceda la atenuación dispuesta en el 

inciso anterior, dichas personas deberán comparecer ante el Ministerio Público y el 

tribunal competente, ratificando su declaración prestada ante la Fiscalía Nacional 

Económica. La atenuación no procederá en caso de que el requerimiento de la Fiscalía 

Nacional Económica hubiese involucrado únicamente a dos competidores entre sí, y que 

uno de dichos competidores tenga la calidad de acreedor del beneficio de exención de 

multa declarada por el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, en los términos del 

artículo 39 bis.”.”. 

 

º º º 
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ARTÍCULOS 61 y 62 

 

 Los ha suprimido. 

 

 

TÍTULO FINAL 

 

 

º º º 

 

 Ha incorporado los siguientes artículos 60, 61, 62, 63, 64 y 

65, nuevos: 

 

 “Artículo 60.- Vigencia. Las disposiciones de la presente 

ley entrarán en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial, salvo las 

modificaciones que el artículo 50 de la presente ley introduce en la ley N° 20.393, que 

establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos que indica, que 

entrarán en vigor el primer día del decimotercer mes siguiente al de su publicación. 

 

 

 

 Artículo 61.- Reglamento para la supervisión de la persona 

jurídica. El Presidente de la República dictará el reglamento a que se refiere el artículo 

17 quáter de la ley Nº 20.393, introducido por el número 22 del artículo 50 de esta ley, 

dentro del plazo de un año a contar de la fecha de publicación de la presente ley en el 

Diario Oficial. 

 

 

 

 Artículo 62.- Monitoreo telemático. Mientras no se 

encuentre en funciones el control telemático a que se refiere el inciso tercero del artículo 

23 de esta ley, el tribunal podrá decretar otros mecanismos de control similares al 

cumplimiento de la reclusión parcial en domicilio.  
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Artículo 63.- Atenuantes por reglas de cooperación. 

Mientras no se dicte una ley que regule exhaustivamente la cooperación eficaz respecto 

de delitos económicos y de organizaciones criminales, las reglas previstas en los 

distintos cuerpos legales que reconocen atenuantes o eximentes de responsabilidad penal 

por cooperar con el esclarecimiento del hecho punible, serán aplicables cuando deban 

ser tratados como delitos económicos, de conformidad con las reglas que siguen. 

 

 

 Si la ley le otorga a la cooperación eficaz el efecto de 

atenuar la pena, el juez la tratará como una circunstancia que determina la culpabilidad 

muy disminuida del condenado de conformidad con el artículo 14, circunstancia 1ª, de la 

presente ley, pudiendo rebajar en un grado adicional el marco penal.  

 

 

 Si la ley le otorga el efecto de eximir al condenado de toda 

pena, el juez deberá reconocer ese efecto.  

 

 

 Se consideran reglas de cooperación incluidas en este 

artículo aquellas contenidas en el artículo 260 quáter del Código Penal; en el Párrafo 4 

del Título IV del decreto ley Nº 3.538, de 1980, que crea la Comisión para el Mercado 

Financiero; en el artículo 9º de la ley Nº 21.459; en el artículo 63 del decreto con fuerza 

de ley N° 1, promulgado el año 2004 y publicado el año 2005, del Ministerio de 

Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado del decreto ley Nº 211, de 1973, y la regla establecida en el artículo 

siguiente.  

 

 

 La aplicabilidad de las atenuantes y eximentes en cuestión 

quedarán sujetas a las reglas de procedimiento establecidas en los cuerpos legales 

respectivos. 
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Artículo 64.- Cooperación eficaz. En ausencia de 

regulación especial, será circunstancia atenuante de responsabilidad penal de un delito 

económico la cooperación eficaz. 

 

 Se entiende por cooperación eficaz el suministro de datos o 

informaciones precisos, verídicos y comprobables, que contribuyan al esclarecimiento 

de los hechos investigados o permita la identificación de sus responsables, o sirva para 

prevenir o impedir la perpetración o consumación de estos delitos, o facilite el comiso de 

los bienes, instrumentos, efectos o productos del delito.  

 

 Si el Ministerio Público pidiera el reconocimiento de la 

atenuante de cooperación eficaz en su formalización o en su escrito de acusación, y ella 

fuere procedente conforme al inciso primero, el juez estará obligado a reconocerla. El 

Ministerio Público podrá celebrar acuerdos vinculantes con el cooperador que 

reconozcan la atenuante en cuestión.  

 

 De reconocer la atenuante de cooperación eficaz, el juez la 

tratará como una circunstancia que determina la culpabilidad muy disminuida del 

condenado de conformidad con el artículo 14, circunstancia 1ª, pudiendo rebajar en un 

grado adicional el marco penal. 

 

 

 Artículo 65.- Responsabilidad de las personas jurídicas por 

el delito de colusión. Mientras la ley no coordine la concurrencia de las distintas penas, 

sanciones y medidas que pueden ser aplicables a una persona jurídica por la comisión de 

la infracción y del delito de colusión, previstos en la letra a) del inciso segundo del 

artículo 3° y en el artículo 62 del decreto con fuerza de ley N° 1, promulgado el año 

2004 y publicado el año 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

que fija el texto refundido del decreto ley Nº 211, de 1973, las personas jurídicas no 

responderán penalmente por el delito de colusión.”. 

 

 

º º º 
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ARTÍCULO 63  

 

Ha pasado a ser artículo 66, sin enmiendas. 

 

 

 

ARTÍCULO 64  

 

Ha pasado a ser artículo 67, con la siguiente modificación: 

 

Inciso tercero 

 

Lo ha sustituido por el que sigue: 

 

“Las normas que la presente ley introduce en los incisos 

primero, segundo y tercero del artículo 24 bis del Código Penal, serán pertinentes para la 

determinación del comiso que correspondía imponer como pena accesoria antes de su 

entrada en vigor. El comiso de ganancias cuya ejecución se encuentre pendiente al 

momento de entrar en vigor la presente ley será ejecutado conforme a lo dispuesto por 

las normas que ésta introduce en el artículo 468 bis del Código Procesal Penal, así como 

por el artículo 171 del Código Orgánico de Tribunales. El comiso impuesto por 

sentencia condenatoria firme que se encuentre ejecutado al momento de entrar en vigor 

esta ley no se verá afectado por ello.”. 

 

 

 

ARTÍCULO 65 

 

Ha pasado a ser artículo 68, con la siguiente enmienda: 

 

 

Inciso primero 
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Ha reemplazado la expresión “artículo 63” por “artículo 

66”. 

 

 

- - -  

 

 

 Hago presente a Su Excelencia que este proyecto de ley fue 

aprobado en general por 40 votos favorables de un total de 50 senadores en ejercicio. 

 

 

 En particular, los artículos 42; 43; 47, inciso quinto; 

artículos 48, número 8 (número 11 de esa Honorable Cámara), en lo que se refiere a los 

artículos 311 bis, inciso primero y 312, que contiene; 49, el número 1; 50 (artículo 51 de 

esa Honorable Cámara) números 22, 29 y 30; 59, nuevo, número 2, letra a), y 64, nuevo, 

inciso tercero, del texto despachado por el Senado, fueron aprobados por 44 votos a 

favor, respecto de un total de 50 senadores en ejercicio, dándose así cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 66 de la Constitución Política de la 

República, por tratarse de disposiciones de rango orgánico constitucional. 

 

 

- - - 

 

 

 

 Lo que comunico a Su Excelencia en respuesta a su oficio 

Nº 16.764, de 8 de julio de 2021. 

 

 

 

 Acompaño la totalidad de los antecedentes. 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia. 

 

 

 

 

 

 

                                                                  JUAN ANTONIO COLOMA CORREA 
                                                                                Presidente del Senado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   RAÚL GUZMÁN URIBE  
Secretario General del Senado 
 
 

 

 

 

 

 

 


